
 

Región de Murcia 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL  Y 
EMPLEO 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN 
PERMANENTE POR LA QUE SE AUTORIZA A LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE 
LUCRO ASOCIACIÓN PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS AFECTADAS 
POR UN TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA (ASTRADE) PARA IMPARTIR PROGRAMAS FORMATIVOS 
PROFESIONALES EN MODALIDAD ESPECIAL  

 
 

El Decreto 12/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las condiciones de 

implantación de la Formación Profesional Básica, el currículo de trece ciclos 

formativos de estas enseñanzas así como la organización de los programas 

formativos profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

modificado por el Decreto n.º 158/2023, de 25 de mayo, dedica el Título II a aspectos 

específicos de las enseñanzas que la Consejería competente en Educación denominó 

Programas Formativos Profesionales.  

 
 

El citado Decreto 12/2015, de 13 de febrero indica en su artículo 25 apartado 1 que 

corresponde a la Consejería competente en materia de educación la autorización para 

impartir los programas formativos profesionales en centros educativos públicos o 

privados, así como entidades privadas sin ánimo de lucro con experiencia demostrada 

con el alumnado objeto de estos programas y entidades locales. Asimismo, en el 

apartado 3 del referido artículo, se prevé que la autorización a entidades privadas sin 

fines de lucro, para impartir los programas formativos profesionales, se otorgará con 

independencia de la subvención pública que a los mismos se pudiera conceder. 

Aquellas entidades privadas que soliciten autorización para impartir determinados 

programas formativos profesionales y no reciban subvención de la Consejería 

competente en materia de educación para el desarrollo de los mismos, deberán 
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acreditar suficiencia de recursos para impartirlos con calidad y sin requerir 

aportaciones económicas del alumnado. 

 
 

La Orden de 28 de septiembre de 2023, de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo (BORM 3 de octubre), regula los Programas Formativos 

Profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En su artículo 16.2 

establece que el certificado académico de aquellos alumnos que hayan cursado un 

programa impartido por instituciones o entidades sin ánimo de lucro será expedido 

por el Instituto de Educación Secundaria al que se encuentren adscritos a efectos del 

desarrollo de los Programas Formativos Profesionales. Asimismo, su artículo 17.3 

recoge que las entidades que impartan estos programas remitirán anualmente los 

documentos oficiales de evaluación a los Institutos de adscripción para su custodia y 

archivo. 

 
 

Visto el informe de la Jefa de Servicio de Formación Profesional para la autorización 

de la entidad sin ánimo de lucro Asociación para la atención a personas afectadas 

por un Trastorno del Espectro Autista de la Región de Murcia (ASTRADE) para 

impartir los Programas Formativos Profesionales de modalidad Especial Operaciones 

auxiliares de servicios administrativos y Operaciones Básicas de Ofimática en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y cumpliéndose los requisitos 

establecidos en los apartados 1 y 3 del artículo 25 del Decreto 12/2015, de 13 de 

febrero. 

 

En virtud de las competencias atribuidas, según lo dispuesto en el artículo 19.1 de la 

Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y de 

conformidad con las atribuciones que me confiere el Decreto nº 245/2023, de 22 de 

septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 

Educación, Formación Profesional y Empleo, esta Dirección General, 

  

 
RESUELVE 

 

Primero.- Autorizar a la entidad sin ánimo de lucro Asociación para la atención 

a personas afectadas por un Trastorno del Espectro Autista de la Región de 

Murcia (ASTRADE) con CIF: G30508931 impartir los Programas Formativos 
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Profesionales de modalidad Especial de Operaciones auxiliares de servicios 

administrativos en modalidad Especial, de 2 unidades con 24 puestos 

escolares en turno diurno, y de Operaciones básicas de ofimática, de 2 

unidades con 24 puestos escolares en turno vespertino 

Segundo.- Asignar la adscripción de la entidad Asociación para la atención a 

personas afectadas por un Trastorno del Espectro Autista de la Región de 

Murcia (ASTRADE) con CIF: G30508931, al Instituto de Educación Secundaria La 

Flota, con código 30012045. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo 

en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 

Resolución en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo de la Región de Murcia. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 

ESPECIAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE 

En Murcia, (documento fechado y firmado digitalmente al margen) 

Luis Quiñonero Ruiz 

Q
UI

ÑO
NE

RO
 R

UI
Z,

 L
UI

S
02

/0
7/

20
24

 1
0:

42
:5

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
a3

f2
d9

9-
38

4f
-6

4b
2-

07
64

-0
05

05
69

b6
28

0


